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Secretario General de Gobierno

Gobernadora del Estado
Marina del Pilar Avila Olmeda

Catalino Zavala Márquez

 

 

Autorizado como correspondencia de segunda clase por
la Dirección General de Correos el 25 de Marzo de 1958.

Las Leyes y demás disposiciones obligan por el solo hecho 
de publicarse en este periódico.

   

  

        
                    

                   
    

Decreto No. 263 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 5, 6, 9, y 9 BIS; así como la 
adición del artículo 6 BIS AL Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California; así 
mismo se aprueba la reforma al artículo 26 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California y se aprueba la reforma al artículo 7 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California………………………………………………………………………………………………………...…….

PODER LEGISLATIVO ESTATAL

H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Decreto No. 262 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 1, 3, 21, 30, 37, 139, 141, 
151, 338 y 339,de la Ley Electoral del Estado de Baja California, como también la adición de un artículo 
140 Bis al mismo ordenamiento…………………………………………………………………………………….
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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.º 262, MEDIANTE EL CUAL,SE APRUEBA LA REFORMA A 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, 21, 30, 35, 37, 139,141, 151, 338 Y 339 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; COMO TAMBIÉN LA 
ADICIÓN DEL ARTÍCULO 140 BIS AL MISMO ORDENAMIENTO;CUYO TEXTO 
ES EL SIGUIENTE: 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 
PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 07 DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 


